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PUNTOS DE SUSCRICION.

En ZA.F.AQOZA, en la Administración de) 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá Iranqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i- 
o ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRBCÍO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital ।lo pro 
vincia desde que sepublican sflc.ialmente en el.a, 
y desde cuatro lias después para lo., demas pue
blos de la misma provincia. txDecrelo de 2o de 
Noviembre db 1837.) ______ 

Inmediatamente que los señores 
alcaldes v secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente incoa
do en este Ministerio con motivo de la suspen- 
sion decretada por V. S. en 29 de Octubre uki- 
mo del Alcalde, Teniente, Síndico Concejal y 
Alcalde de barrio respectivamente del Ayunta 
miento de Santiago de la Espada, con fecha 25 
de Noviembre próximo pasado ha evacuado el 
S1^Exemod Sr.'^n cumplimiento de la Real or
den de 17 del actual ha examinado la Sección 
el expediente de suspensión de D. Julián Ruiz, 
D. Francisco López, D. Mariano Baños, D. Lu 
sebio de Lara y D. José María e
calde, Teniente, Sindico, Concejal y Alcalde de 
barrio respectivamente del Ay^™1^0 
Santiago de la Espada, en la provincia de Jaén.

El Gobernador decretó tal resolución por con
siderar que cultivando tabaco dichos iutej;e^ 
dos eran defraudadores de las rentas del Esta
do, y existia por tanto causa grave que aconse
jaba la suspensión. .

En el recurso de alzada elevado ante el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. alegan los 
interesados que sólo son propietarios de los te
rrenos donde se han arrancado las matas de ta

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente par a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

------------------------------------------------ :

baco, y que no han tenido noticia de la planta
ción hasta que por la Guardia civil se hizo la 
denuncia.

Examinadas por la Sección las actas que se 
acompañan al expediente, ha observado que el 
Alcalde, Teniente, Síndico, Concejal y Alcalde 
de barrio suspensos, así como otros muchos 
propietarios de terrenos, figuran efectivamente 
como dueños de aquellos en que se han arran
cado matas de tabaco; pero como quiera que, 
aun suponiendo que les alcance responsabilidad 
porque existan dichas plantas en unos predios 
que tienen dados en arrendamiento, su delito 
no había sido cometido en el ejercicio de sus 
cargos, sino meramente en la esfera privada, y 
corno ciudadanos particulares, no podría proce
derse contra ellos más que en los Tribunales de 
justicia, prévio el expediente administrativo de 
que habla el art. 66 del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852, y de modo alguno en la esfera 
gubernativa. .

Por tanto, la Sección opina que la expresada 
suspensión fué improcedente, y debe alzarse, 
sin perjuicio de que sigan los procedimientos 
ordinarios.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 3 de Diciembre 
de 1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Jaén.

(Gaceta 26 de Diciembre de 18/9.)
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BSGCIOKI QUIWTA.

HMTMfflTO DE LA S. 0. C1DMD DE ZARAGOZA,
Extracto de los acuerdos tomados por el excelen

tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de
Junio de 1879.

Sesión del áia 10.
Citado el Ayuntamiento con la advertencia^de 

que, si no se reunía número suficiente de seño
res Concejales se daría cuenta de los asuntos de 
la anterior, que no se celebró por falta de asis
tencia, y hallándose reunidos en número de 14, 
el Sr. 2.° Teniente Alcalde, Presidente, declaró 
abierta la sesión, con la lectura y aprobación 
del acta de la anterior. .

A continuación se leyó un oficio de la Asocia
ción de católicos dando gracias por la subven
ción de 1 000 pesetas acordada por el Municipio 
para sus escuelas. , .

A la Sección primera paso otro oficio de la 
misma Asociación, manifestando los dias en que 
han de celebrarse los exámenes y solicitando 
sean presididos por un Sr. Concejal.

Informando la Sección primera la instancia 
de D. Juan Castro pidiendo permiso para enaje
nar un campo y soto en el término de Almozara, 
se acordó pasarla á la Sección quinta á fin de 
que entable las oportunas gestiones y vea si 
por medio de un convenio puede adquirir el te
rreno de que se trata, para los servicios del 
Ayuntamiento. . .

Conforme á lo propuesto por la misma Sección 
primera se acordó no haber lugar á conceder pri-. 
vilegio exclusivo á D. Antonio Gutiérrez por el 
establecimiento de un coche tranvía mientras 
no se resuelva el expediente que sobre el mismo 
asunto se incoo a instancia de D. I* rancisc.o Sa
bino de Freitas. , , • •

Se aprobó otro dictámen de la Sección prime
ra para que se manifieste á la Comisión de Mo
numentos históricos que no puede consignarse 
en el presupuesto la cantidad que piden paia 
reparar la fachada de la iglesia de Santa Engra
cia por hallarse ya formado y aprobado.

De acuerdo con lo propuesto por la Sección 
segunda, se concedió licencia a D. Lambeito 
Herrero para abrir una puerta en la fachada de 
su casa núm. 9, de la plaza de la Cebada.,

La Sección segunda manifiesta en otro infor
me haber celebrado un convenio con D. Fran
cisco Escudero, relativo á los pabellones que 
existen en los solares que dicho señor tiene com
prados en los terrenos de la Exposición, cuyo 
convenio fue aprobado por el Ayuntamiento, 
acordándose al mismo tiempo se dén las gracias 
al Sr. Escudero por su renuncia en favor del
Municipio de 3.761 pesetas. , .

Aprobóse asimismo un dictámen de la Sección 
tercera proponiendo se eleve una exposición al 
Ministro de la Gobernación para que autorice la 
adición de nuevas especies en la tarifa de con
sumos, acompañando los documentos y datos 
necesarios á la resolución de este asunto.

Informando la citada Sección segunda la ins
tancia de D. José Estrada en solicitud de que se 
le libre una certificación del día, hora y sitio en 
que le fueron detenidos algunos decálitros de 
vino, cuya instancia contiene expresiones gra
ves que ofenden al Municipio, á la Sección, al 
Sr. Alcalde, al Secretario municipal y á los em
pleados que informaron en el expediente, prq- 
)one se pase al Juzgado de primera instancia 
)ara que proceda en justicia en virtud de la ca- 
umnia é injuriaque encierra. Enterado el Ayun

tamiento y habida discusión, se acordó que el 
informe, de la Sección y la referida certificación 
se pasen á los Sres. Síndicos para que emitan 
dictámen. .

A las respectivas Secciones pasaron las ins
tancias; del llavero del Depósito municipal pi
diendo se aumente el tipo del socorro para los 
detenidos; de D. Evarisio Lavandera solicitando 
se le autorice para construir un conducto de 
desagüe de la casa núm. 45, de la calle de Don 
Jaime; de D. Miguel Irisarri, comprometiéndose 
á cumplir con el servicio de colocación de sillas 
en los puestos públicos; y de D.a Juliana Callón, 
viuda del auxiliar de Secretaría D. Antonio Ca
nal, en solicitud de pensión.

A continuación se dió lectura de un telégra- 
ma del Excmo. Sr. Director general de Obras 
públicas, sobre la travesía de la Glorieta, y se 
acordó drigirle una atonta y expresiva comuni
cación dándole gracias por sus servicios.

El Sr. Presidente anunció una mocion que 
quedó anunciada para la próxima sesión, refe
rente al aumento de sueldo al Secretario de la 
Alcaldía.

El Sr. Sancho anunció también otra mocion 
referente á manifestar á los opositores á la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento, haberles sido 
aprobados sus ejercicios.

El Sr. Dulong anunció otra mocion para que 
se suspenda la afericion de pesos y medidas an
tiguas. .

En otra mocion manifestó el Sr. Castro su 
deseo de proponer al Ayuntamiento la supresión 
de las plazas de Asesores.

El mismo Sr. Castro manifestó también en 
otra mocion, que el Ayuntamiento debía recla
mar de la Diputación provincial el expediente 
del recurso de alzada interpuesto por D. Luis 
Franco y López, sobre la entubacion de las 
guas de su casa de la calle de la Independencia. 
' Acto continuo se levantó la sesión.

s mt a .
Habiendo sido encontrada por los guardas 

municipales de esta villa en su término juris
diccional una res lanar, ha sido depositada has
ta ver si aparece su dueño á recogerla, al que 
so le entregará dando sus señas.

Lo que se hace saber por el presente, á fin de 
que el que se crea ser su dueño se presente 
ante mi Autoridad por término de ocho dias des
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .
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Godojos 25 de Diciembre de 1879.—El Alcal
de, Toribio Galvez.

SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

no lo verificase le par aráñaos] perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho.

La Rambla 11 de Diciembre de 1879.—Anto
nio López del Moral.

PARTE NO OFICIAL.

Zarago z a.—Pilar.

D Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á Miguel Plá y Elias, soltero, de 19 
años, dependiente que ha sido en el comercio de 
esta ciudad, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, comparezca ante la Sala audiencia de 
este Tribunal, para la práctica de una diligen
cia de justicia en causa sobre hurto.

Dado en Zaragoza á 22 de Diciembre de 1879. 
—Pedro del Castillo.—De su orden, Romualdo
Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á D.a Agustina Garisa, vecina de esta 
capital, sin que consten más datos, para que en 
el término de diez dias, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante la Sala audiencia de este Tribunal para la 
práctica de una diligencia de justicia en causa 
seguida sobre supuesta falsedad.

Dado en Zaragoza á 23 de Diciembre de 1879. 
—Pedro del Castillo.—De su orden, Romualdo
Paraíso.

La Rambla.

Cédula de citación.

En causa que en este Juzgado de primera ins
tancia, y por la Escribanía del que autoriza, 
pende contra Estéban Gamero Salguero y otros 
por robo, se ha acordado para la practica de 
cierto reconocimiento la comparecencia de bran- 
cisco Pacheco Piñero, de 18 años de edad, sol 
tero, de oficio pañero, y vecino de Fortunaren 
la calle d^ Jesús, núm. 33, y no habiendo sido 
hallado en su domicilio, e informándose por c 
Juzgado municipal de dicho pueblo que el o 
rido^Francisco Pacheco se encuentra en Ai agón 
en su ejercicio de vendedor ó tratante ambulan
te, se ha acordado insertar la presente cédula de 
citación en la Gaceta de Madrid y Boletines^ oh 
cíales de las provincias de Zaragoza, Huesca y 
Teruel, y por olla se hace saber Francisco 
Pacheco'Piñero que en el termino F 
guientes á su publicación en el primero de di 
chos diarios y en horas de audiencia compaie. 
ca en este Juzgado para la practica de as 
gencias acordadas, bajo la prevención de que si

a n u n c io s .

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA

DE

JOSÉ MARIA HUESO

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
preséntalo, elabora el antiguo y afamado cho 
colate de Aragón, el chocolate verdad puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por a 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en periodo ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea-

16 Subclases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
á quien pida cuatro libras bonifica media, a ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre- 
triados hay constantemente gran surtido de te 
Íe nLedad, de algodón, hilo, estambre, y 

seda, géneros de paquetería, quincalla y otros 
muchos artículos. . 

para noticias y pedidos, dirigirse a su propie
tario José M. Hueso, en A teca. W

SE VENDE UNA BOTICA EN ZARAGOZA.

El Sr. Navarro, comisario de entradas 
del Hospital provincial, informara.

IMPRENTA DET. HOSPICIO.


